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I. Presentación 

El proyecto de evaluación de leyes se inserta en la Misión del Centro de Estudios Espinosa Yglesias (CEEY) de fomentar la discusión seria de temas públicos y promover políticas más sólidas y eficaces. El Centro irá seleccionando reformas o nuevas leyes de trascendencia nacional para exponerlas al escrutinio de expertos (académicos, consultores y miembros de organizaciones civiles) que en mesas de análisis las discutirán y evaluarán. El propósito del ejercicio será influir en los tomadores de decisión para que las observaciones de los comités sean recogidas en la legislación final. 

El CEEY propuso a un grupo de expertos reconocidos la revisión metódica de dos importantes propuestas legislativas de la presente legislatura en materia de justicia penal. Por una parte, la del 19 de diciembre pasado, presentada por los diputados Felipe Borrego, de Acción Nacional; César Camacho Quiroz, del PRI; Raymundo Cárdenas, del PRD; Javier Estrada, del Partido Verde, y Miguel Ángel Jiménez, de Nueva Alianza. Dicho documento había sido propuesto la semana anterior por la Red Nacional a Favor de los Juicios Orales (la  Red) a las comisiones de Justicia y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.  La propuesta, resultado del notable esfuerzo de participación de organizaciones de la sociedad civil, contiene elementos con los que una parte importante de los expertos y comentaristas está de acuerdo. 
La otra propuesta a revisión proviene del presidente Calderón, quien el 9 de marzo presentó una iniciativa al Senado para modificar la Ley Orgánica de la

Procuraduría General de la República y la Constitución General (artículos 16, 17, 18, 20, 21, 22, 73, 122, y 123, Apartado B, fracción XIII).  Los objetivos son fomentar una justicia pronta y expedita sobre la que construir “un nuevo modelo de justicia penal en todo el país”, que relaciona estrechamente con la disminución de la impunidad y el rescate de la seguridad pública. 

II. Resultados

1. Comentarios generales 

Los panelistas consideran muy importante enfatizar la necesidad de llevar a cabo una reforma sustantiva en materia de justicia penal en México.  Las iniciativas en cuestión, si bien contienen elementos debatibles, acertadamente parten del supuesto que el sistema de justicia penal está crisis y constituyen avances en la medida en que proponen cambios en direcciones correctas. El objetivo principal de la propuesta de la Red es el tránsito a un sistema acusatorio, mientras la del Ejecutivo se propone crear un régimen de excepción en materia de delincuencia organizada (se concentra en la investigación, más que en el sistema).
Un aspecto fundamental es que los objetivos de la reforma que se apruebe deben estar bien definidos (posiblemente en las dos grandes áreas de seguridad pública y justicia penal propiamente). A este respecto, el aspecto más relevante a incluir en la Constitución es el de los principios que deben adquirir vigencia plena en el sistema nacional –casi todos estipulados en los tratados internacionales que hemos suscrito: inmediatez, presunción de inocencia, concentración, oportunidad, publicidad en el juicio.  
Con el objetivo de reducir la corrupción, los evaluadores convinieron también en que es pertinente eliminar el monopolio de la acción penal del Ministerio Público, aunque tal medida no está exenta de problemas. Incluso, señalaron que en algunos de los países con las mejores prácticas de justicia penal (Alemania, España, Francia, entre otros) la facultad de ejercer la acción penal es exc1usiva del MP. 
Varios evaluadores consideran que la principal deficiencia de ambas propuestas radica es su gestación: no son resultado de un proceso sólido de negociación que asegure suficientemente su aplicación exitosa. En una se tomó poco en cuenta a los servidores públicos eventualmente encargados de implementar los cambios, y la otra refleja claramente los puntos de vista de la Administración y los sectores oficiales que ésta consultó. Para que los objetivos de una reforma tan relevante se cumplan es necesario avanzar en dos fases: conseguir de los actores políticos la aceptación de la vigencia real de los principios que se propongan, y posteriormente concertar medidas de implementación que faciliten su éxito (en un proceso similar al que se siguió para elaborar la reforma electoral). 
Es por eso que varios panelistas sugirieron generar una nueva propuesta cuyos principios deberían  mostrarse ante diversos foros de representantes populares, funcionarios de los tres ámbitos de gobierno, asociaciones de profesionistas y grupos de la sociedad civil. En otros países, propuestas trascendentes como ésta han fracasado porque en realidad son reformas políticas no consensuadas. 
Los expertos coincidieron en señalar que una reforma de esta naturaleza y escala debe aplicarse de manera paulatina, por medio de proyectos piloto que permitan ajustar el modelo de acuerdo con las condiciones específicas de las entidades. Es decir, una vez que se apruebe la reforma, se abrirán espacios nuevos donde avanzar que deberán llenarse con reformas subsecuentes. La ausencia de coordinación para alcanzar el objetivo a largo plazo caracteriza a las dos propuestas, pero se nota más la del Presidente (la de la Red estipula  en los artículos transitorios una oficina “impulsora” dependiente de la Presidencia y un plazo máximo de cinco años, que son insuficientes). En los artículos transitorios deben establecerse las etapas o fases del proceso que las mejores prácticas internacionales denominan la secuencialidad de las reformas.
Por último, los expertos subrayaron la necesidad de que se conciba la reforma como una política pública bien estructurada, con un plan o programa definido, elementos de organización y presupuestación explícitos, e incentivos que motiven las conductas adecuadas de todos los actores (presentados junto con el texto formal). El panel recomendó, de modo general, que el Congreso exija que los fondos de todas las nuevas regulaciones estén presupuestados: que se indique cómo se generará su financiamiento. 

2. La propuesta de la Red
Definición del problema

Esta iniciativa se concentra en aspectos procedimentales de justicia penal dirigidos a proteger a los ciudadanos de abusos del MP y la policía. La mayoría de los expertos considera que se trata de un acierto porque en las condiciones de México es prioritario modernizar el sistema para incorporar realmente a toda la población a un sistema de justicia digno y eficaz. No obstante, se hizo notar la ausencia del tema de la delincuencia organizada y que es posible afirmar la necesidad de darle un tratamiento legal específico (no necesariamente el que le da la otra propuesta). Es decir, existe un aspecto muy importante cuya exclusión se debió justificar explícitamente.
Alternativas y soluciones propuestas
La propuesta de la Red es claramente garantista; parte de un diagnóstico en el que existe una crisis en la impartición de justicia, particularmente por los abusos de autoridad en la etapa de investigación, y tal vez por eso desconoce elementos de la realidad investigatoria con posibles efectos desventajosos. Por ejemplo, es acertado considerar las confesiones como pruebas ilícitas, pero es contraproducente prohibir los interrogatorios del todo (medida que no se incluye en ningún tratado internacional), porque pueden ayudar a orientar la investigación de hacerse correctamente. 

No se aclara si se pueden seguir entregando pruebas a lo largo del proceso. De hecho, algunos panelistas consideraron que se restringe excesivamente el concepto de prueba.  Se puede mejorar este punto buscando ejemplos internacionales, como el modelo italiano, en el que se permite presentar pruebas a lo largo del juicio, y se separan las iniciales de las posteriores. 
La solución más débil es el fondo de reparación del daño (el que se hablará en el rubro de congruencia presupuestaria) cuya definición es deficiente. Incluye la obligación de pagar costos que no son responsabilidad directa del Estado (es muy difícil de financiar) y da pié a incentivos perversos y a abusos de autoridad que beneficiarían a delincuentes y miembros de la élite. 

Finalmente, la iniciativa de la Red otorga la facultad de ejercicio de la acción penal, además del Ministerio Público, a distintas autoridades y a los particulares. Se mencionó que tal medida, si bien adecuada para reducir espacios de corrupción, puede generar consecuencias inconsistentes e impredecibles que habría que cuidar. 
Aspectos legales

Es de notarse que a pesar de la crítica frontal al concepto de sujeción al proceso en la exposición de motivos, y la sugerencia de sustituirlo con el de vinculación al proceso lo cual fue considerado como positivo, en el texto de la reforma se utilizan las dos nociones.
Una opinión compartida fue que la iniciativa, con el propósito de fundamentar adecuadamente el debido proceso, introduce conceptos como adversariedad, oralidad, acusatoriedad, que bien podrían tratarse en leyes secundarias. La misma duda se presentó respecto a los mecanismos alternativos de solución de controversias.

El artículo 19 introduce el concepto de auto de vinculación, pero no establece los casos en que se aplicará. 

El artículo 5o. transitorio establece que el Congreso debe dictar una Ley del Debido Proceso, pero estrictamente éste no tiene facultades para legislar en esa materia. Es necesaria entonces una reforma al artículo 73 constitucional para otorgárselas.

En general, la iniciativa de la Red estipula mejor las reglas que la propuesta del Ejecutivo, pero implica una “procedimentalización” de la Constitución (como al asentar el “principio de oportunidad” como derecho, siendo una facultad discrecional, o al hablar del “derecho a la mediación”).

Los panelistas también consideraron que faltó una mayor atención a la defensoría de oficio en la propuesta, lo cual es fundamental.

Simplicidad, claridad, accesibilidad

La construcción y el mensaje de ambas propuestas son compresibles.
 Impacto anticipado: costos y beneficios

Presenta desafíos de capacitación y adaptación al modelo, que conllevan costos ocultos importantes, así como un cambio cultural en la profesión que es necesario prever. 
Los beneficios anticipados también son muy importantes dada la crisis en el actual sistema de impartición de justicia penal.
Factibilidad, instrumentación y aplicación

Los evaluadores subrayaron la carencia de consideraciones de gestión para incorporar el nuevo modelo. En especial, sobre los problemas de organizar y capacitar a los servidores públicos (jueces, ministerios públicos, defensores, policías) necesarios para su implementación, así como las etapas en que debe llevarse a cabo. 

Otros elementos que le restan factibilidad a este proyecto son la necesidad de actualizar los principios de la legislación de las 32 entidades y la introducción de sistemas de derechos humanos que marchan a distintas velocidades (pudiendo repetir, ampliada, la situación de la justicia para menores que se aprobó recientemente). 
Congruencia presupuestaria
Un gran impedimento para la aplicación de la iniciativa de la Red es que genera costos económicos potencialmente impagables. No se presenta un estudio de factibilidad para el fondo de reparación del daño (destinado a cubrir todos los costos, no solo los de un proceso inapropiado) en donde se aclare cuál será la fuente de los recursos y se determine un límite.  La determinación de la reparación adolece de incentivos perversos que darán lugar a abusos de autoridad. 

A la complejidad técnica de organizar y capacitar a los servidores públicos, se tiene que añadir su financiamiento, lo mismo que el del cambio en infraestructura y la inversión tecnológica. Tales costos serán muy grandes y, si bien no tienen que estar en la reforma, debió  haberse proporcionado un estimado adjunto.

Cumplimiento: sanciones y monitoreo

En general, las consideraciones sobre cumplimiento son adecuadas. Debería establecerse, además, un sistema de incentivos adecuado para estimular el cumplimiento de la reforma por los diferentes actores. 
Evaluación ex post


No la contempla.

3. La propuesta del presidente Calderón

Definición del problema

La propuesta de reforma no muestra una visión sistémica, sino más bien adolece de una visión demasiado restringida: aumentar  las facultades de la autoridad para combatir la inseguridad pública, en especial las actividades de la delincuencia organizada. Se requiere una discusión amplia sobre la pertinencia de establecer un régimen de excepción. Varios panelistas consideran que se trata de una mala solución, porque el problema no es de otorgar más atribuciones a la autoridad (que de hecho ya tiene), sino de establecer mecanismos eficaces de supervisión y rendición de cuentas. Quizá la debilidad principal de todo el planteamiento es que no se presenta un diagnóstico de hacia dónde debe avanzarse.

Su característica predominante es la estrategia de “federalización” (entendida como sinónimo de centralización: el efecto que se busca es lograr una unificación de la legislación del país). Un problema mayor de este enfoque es el considerable desgaste del capital político del Ejecutivo, que para conseguir el apoyo de las legislaturas estatales debe convencerlas de renunciar a su prerrogativa de legislar en la materia (la diferencia con la iniciativa de la Red es que ésta ordenaría que cada legislatura ajuste su código estatal). De acuerdo con los evaluadores, este problema es serio pues incluye, además del código penal, el código de procedimientos penales y la legislación en materia de ejecución de sentencias.
Alternativas y soluciones propuestas

Las relaciones entre la policía y el Ministerio Público (MP) son un punto débil que merece consideración. Se le otorgan las nuevas facultades de investigación a todos los niveles de gobierno (360,000 policías), y se propone certificar a los agentes en 6 años; de acuerdo con los expertos, esto implica un trabajo de al menos 20 años que no está bien considerado.

Otorgar capacidad de investigación a la policía así como al MP es poco recomendable. El MP perderá control (que la policía obtendrá), lo que seguramente resultará en violaciones de Derechos Humanos.  Además, es posible que por incompetencia de la policía durante los procesos un número considerable de juicios se venga abajo.  En casi todas las constituciones actuales, el MP dirige la investigación y en todo caso delega ciertas atribuciones a la policía, pero bajo su supervisión. Es muy peligroso darle poderes a una policía aún no profesionalizada.

Aspectos legales

En general el aspecto técnico se resuelve adecuadamente, en vista de los objetivos planteados.

La mayoría de los evaluadores considera conveniente la figura de extinción de dominio, particularmente en las circunstancias actuales del país. No obstante, se mencionó que sería adecuado reglamentar el artículo 22 de la Constitución, párrafos segundo y cuarto, donde de hecho ya se establece esa figura. 

Simplicidad, claridad, accesibilidad

Lo mismo que la propuesta de la Red, se presenta de manera compresible.
 Impacto anticipado: costos y beneficios 
Como se mencionó, esta propuesta dicta la "federalización" de la legislación penal en sus tres órdenes: sustantivo, procesal y de ejecución de sanciones. El impacto de estas reformas constitucionales en el resto del orden jurídico es incierto, y quizá de consecuencias muy negativas: un estado policial y el aun mayor desequilibrio entre la autoridad y el acusado
Factibilidad, instrumentación y aplicación

No se indica cuáles serán los mecanismos de supervisión y rendición de cuentas de la policía y los agentes del MP. En general se criticó que carezca de consideraciones de organización e implementación. 
Congruencia presupuestaria

El financiamiento de la capacitación de la policía para que cumpla sus nuevas responsabilidades no fue considerado cabalmente, ni en magnitud ni en procedimientos. Los panelistas opinaron que es necesario establecer una bolsa central, de la que se asignen fondos incrementales a los estados que avancen en la aplicación de la política, además de las partidas básicas para todos. 

Cumplimiento: sanciones y monitoreo

Las sanciones y el monitoreo que plantea son correctos en términos generales, pero debe añadírseles un sistema de incentivos adecuado para estimular el cumplimiento de la reforma por los diferentes actores. 

Evaluación ex post


No la contempla.
Iniciativa de la Red Nacional a Favor de los Juicios Orales

Hoja de evaluación
	CRITERIO
	POND.
	CALIF.
	COMENTARIOS

	1. Definición del                                     

    Problema
	15%
	7.5
	Se concentra en aspectos de justicia penal dirigidos a proteger a los ciudadanos de abusos del MP y la policía. Es un acierto porque en México es prioritario modernizar el sistema para incorporar realmente a toda la población a un sistema de justicia digno y eficaz. Debió justificarse explícitamente la exclusión del tema del combate al crimen organizado.

	2. Alternativas y                         

    soluciones propuestas
	20%
	7.5
	Parte del diagnóstico de una crisis en la impartición de justicia, particularmente por los abusos de autoridad en la etapa de investigación; tal vez por eso desconoce elementos de la realidad investigatoria con posibles efectos desventajosos. Por ejemplo, es contraproducente prohibir los interrogatorios del todo (medida que no se incluye en ningún tratado internacional), porque pueden ayudar a orientar la investigación de hacerse correctamente. No se aclara si se pueden seguir entregando pruebas a lo largo del proceso. 
     La solución más débil es el fondo de reparación del daño,  cuya definición es deficiente. Incluye la obligación de pagar costos que no son responsabilidad directa del Estado (es muy difícil de financiar) y da pié a incentivos perversos y a abusos de autoridad. 

     Otorga la facultad de ejercicio de la acción penal, además del Ministerio Público, a distintas autoridades y a los particulares. Esto reducirá espacios de corrupción, pero puede generar consecuencias inconsistentes e impredecibles. 

	3. Aspectos legales
	15%
	7.5
	     En general implica una “procedimentalización” de la Constitución e  introduce conceptos como adversariedad, oralidad, acusatoriedad, que bien podrían tratarse en leyes secundarias. También es el caso de los mecanismos alternativos de solución de controversias.
     En el texto de la reforma se utiliza el concepto de sujeción al proceso que se critica  en la exposición de motivos.

     El artículo 19 introduce el concepto de auto de vinculación, pero no establece los casos en que se aplicará. 

     El artículo 5o. transitorio establece que el Congreso debe dictar una Ley del Debido Proceso, pero estrictamente éste no tiene facultades para legislar en esa materia. 

	4. Simplicidad, claridad,                  

    Accesibilidad
	10%
	8.4
	La construcción y el mensaje son compresibles.

	5. Impacto anticipado:           

    costos y beneficios
	5%
	7.0
	Presenta desafíos de capacitación y adaptación al modelo, que conllevan costos ocultos importantes. Es necesario prever un cambio cultural en la profesión. 

	6. Factibilidad e                                

    instrumentación

 
	10%
	4.0
	Carece de consideraciones de gestión para incorporar el nuevo modelo. En especial, sobre los problemas de organizar y capacitar a los servidores públicos que lo implementarán. No aclara las etapas en que debe llevarse a cabo. 

     Será difícil actualizar los principios de la legislación de las 32 entidades e introducir sistemas de derechos humanos que marchen a ritmo similar.

	7. Congruencia         

     Presupuestaria
	10%
	3.0
	Genera costos económicos potencialmente impagables. No se presenta un estudio de factibilidad para el fondo de reparación del daño (destinado a cubrir todos los costos, no solo los de un proceso inapropiado) en donde se aclare cuál será la fuente de los recursos y se determine un límite.  

     Debió presentarse un estudio general sobre la inversión para organizar y capacitar a los servidores públicos, así como para realizar los cambios tecnológicos y de infraestructura necesarios. 

	8. Cumplimiento:              

    sanciones y monitoreo
	10%
	8.0
	Además de las consideraciones sobre cumplimiento incluidas, debería establecerse un sistema de incentivos para estimular el cumplimiento de los diferentes actores. 

	9. Evaluación ex post
	5%
	1.0
	No la contempla.

	CALIFICACIÓN TOTAL
	
	6.5
	


Iniciativas del Presidente Calderón
Hoja de evaluación
	CRITERIO
	POND.
	CALIF.
	COMENTARIOS

	1. Definición del                                     

    Problema
	15%
	5.0
	La propuesta no muestra una visión sistémica: se restringe a aumentar  las facultades de la autoridad para combatir la inseguridad pública, en especial a la delincuencia organizada. Los evaluadores cuestionaron la pertinencia de establecer un régimen de excepción, porque el problema no es de otorgar más atribuciones a la autoridad (que de hecho ya tiene), sino de establecer mecanismos eficaces de supervisión y rendición de cuentas. La debilidad principal de todo el planteamiento es que no se presenta un diagnóstico de hacia dónde debe avanzarse.

     Su característica predominante es la estrategia de “federalización”, costosa políticamente para el Ejecutivo, que debe convencer a las legislaturas estatales de ya no legislar en la materia (esto incluye el código penal y el código de procedimientos penales locales).

	2. Alternativas y                         

    soluciones propuestas
	20%
	4.5
	Las relaciones entre la policía y el Ministerio Público (MP) son un punto débil. Se le otorgan las nuevas facultades de investigación a todos los niveles de gobierno (360,000 policías) y se propone certificar a los agentes en 6 años, cuando realmente esto implica un trabajo de al menos 20 años.
     Otorgar capacidad de investigación a la policía así como al MP es poco recomendable. Probablemente resultará en violaciones de Derechos Humanos, y también es posible que por incompetencia de la policía durante los procesos un número considerable de juicios se venga abajo.  En casi todas las constituciones, el MP dirige la investigación y sólo delega ciertas atribuciones a la policía. Es muy peligroso darle poderes a una policía aún no profesionalizada.

	3. Aspectos legales
	15%
	6.8
	El aspecto técnico se resuelve adecuadamente, en vista de los objetivos planteados.

     La figura de extinción de dominio parece justificada en las circunstancias del país. No obstante, sería adecuado reglamentar el artículo 22 de la Constitución, párrafos segundo y cuarto, donde ya se establece esa figura. 

	4. Simplicidad, claridad,                  

    Accesibilidad
	10%
	8.4
	Se presenta de manera bastante compresible.

	5. Impacto anticipado:           

    costos y beneficios
	5%
	5.0
	Esta propuesta dicta la "federalización" de la legislación penal en sus tres órdenes: sustantivo, procesal y de ejecución de sanciones. El impacto de estas reformas constitucionales en el resto del orden jurídico es incierto, y quizá de consecuencias muy negativas: un estado policial y el aun mayor desequilibrio entre la autoridad y el acusado.

	6. Factibilidad e                                

    instrumentación

 
	10%
	2.0
	No se indica cuáles serán los mecanismos de supervisión y rendición de cuentas de la policía y los agentes del MP. 
     Debieron incluirse consideraciones sobre organización e implementación más cuidadosas, quizá en un estudio. 

	7. Congruencia         

     Presupuestaria
	10%
	3.0
	El financiamiento de la capacitación de la policía no fue considerado cabalmente, ni en magnitud ni en procedimientos. Es necesario establecer una bolsa central, de la que se asignen fondos incrementales a los estados que avancen en la aplicación de la política, además de las partidas básicas para todos. 

	8. Cumplimiento:              

    sanciones y monitoreo
	10%
	8.0
	Las sanciones que plantea son correctos en términos generales, pero debe añadirse un sistema de incentivos adecuado para estimular el cumplimiento por los diferentes actores. 

	9. Evaluación ex post
	5%
	1.0
	No la contempla.

	CALIFICACIÓN TOTAL
	
	5.1
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